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BUENOS AIRES 177·4400 SALTA IR,A,)

Expte. N~ 164/83
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N~ 524-83, del 14 de Octu-
bre de 1983, recaida a Fs. 78/79; y

CONSIDERANDO:

Que por el articulo 2~ de la misma se otorg6 al alumno Ramón
Martin Risso Patr6n, entre otra, equivalencia parcial de la materia "Introdu~
ción a la Problemática Filos6fica" de la carrera de Ciencias de la Educación,
por la asignatura "Introducci6n a la Filosofia", aprobada en la Universidad /
Nacional de la Patagonia "San-Juan Bosco";

Que a fin de obtener la equiparación total se le exigió la a-
probación previa de un coloquio sobre el tema 3: Edad Media -San Agustín y /
Santo Tomás del respectivo programa, fijándosele plazo para tal fin hasta el
31 de Marzo del corriente año;

Que por la resolución N~ 313-84 del 30 de Julio último se le
prorrog6 el plazo hasta el 30 de Agosto pasado para la aprobación del referi-
do coloquio;

Que la Facultad de Humanidades aconseja se acuerde al nombra-
do alumno la equiparación definitiva de la materia en cuestión, por haber apr~
bado la prueba complementaria exigida por la cátedra;

POR ELLO:

EL RECTOR NOfu~I~\DOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICDtO 1°._ Conceder al alumno Ramón Martín RISSO PATRON, L.U. N~ 13.138, /
qUiva1encia de la materia INTRODUCCION A LA PROBLEMATICA FILOSOFICA de la ca-
rrera de Ciencias de la Educación (Flan de estudios 1980), por la asignatura
"Introducción a la Filosofía" (nota nueve (9): 17-12-80), aprobada en la Uni
versidad Nacional de la Pa tagon í a "San Juan Bosco" y en mérito a haber aproba
do además un coloquio exigido por la cátedra para obtener su equiparación to:
tal.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma
de razón y demás efectos.-
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